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1. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, COMPARÁNDOLA CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO, ASÍ COMO LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, 

SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL APROBADO 

DESCRIPCION DE LA MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

OBSERVACIÓN 

El proyecto aprobado LOCALES 

COMERCIAL Y RESIDENCIA, cuya 

promotora es la señora QUNYING JIANG, 

persona natural, de nacionalidad China, 

portadora de la cédula de identidad E-8-

70940, se desarrollará en una superficie o 

lote de terreno de la Finca No. 53253, con 

código de ubicación No. 4501, y se ubica 

en el área del distrito de David, 

corregimiento Cabecera, provincia de 

Chiriquí. 

Este proyecto consiste en la construcción 

de una edificación de dos plantas, donde se 

habilitará en la planta baja seis (6) locales 

comerciales y la planta alta albergará una 

residencia, la de la Promotora. El local 1 

El proyecto se desarrollará en una superficie 

o lote de terreno de la Finca No. 53253, con 

código de ubicación No. 4501, y la Finca 

No. 71226, con código de ubicación No. 

4501, ubicadas en el distrito de David, 

corregimiento David, provincia de Chiriquí. 

La solicitud de modificación se presenta 

debido a que se requiere cambios en la 

distribución de las áreas de construcción de 

las plantas arquitectónicas (baja y alta) del 

proyecto. 

En donde en la PLANTA BAJA se contempla 

solo tres (3) locales comerciales, distribuidos 

de la siguiente manera: Local # 1 (204.00 

m2), local # 2 (115.20 m2), Local # 3 (115.20 

m2) incluyendo su respectivo baño cada uno. 

Se modifica. Debido que 

por error involuntario 

(omisión), no se incluyó en 

el estudio de impacto 

ambiental aprobado la 

finca 71226, código de 

ubicación 4501, que 

también forma parte del 

desarrollo del proyecto. 

Ver adjunto en la sección 

de anexos la respectiva 

documentación. 

Se modifica. Debido a que 

se hicieron cambios en el 

metraje de las áreas de 



4 

ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL APROBADO 

DESCRIPCION DE LA MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

OBSERVACIÓN 

(Supermercado) tendrá un área de 412.62 

m2, incluyendo el baño y depósito. Los 

locales 2, 3, 4, 5 y 6 serán destinados para 

oficinas, en un área de 344.40 m2, 

incluyendo su respectivo baño cada uno. 

Por su parte, la residencia en la planta alta 

tendrá un área total de 455.10 m2, lo que 

incluye la escalera exterior y una terraza 

abierta. La residencia cuenta con sala, 

comedor, cocina, lavandería, depósito, 5 

recámaras y 7 baños. 

Además, se habilitarán 16 estacionamientos 

públicos incluyendo para usuarios con 

capacidades especiales, el manejo de las 

aguas residuales se dará a través del 

sistema de tanque séptico, contará con 

pared para medidores y tinaquera y áreas 

verdes. 

 

Adicional se incluirá un área de (329.40 m2) 

para estacionamientos privados y se 

habilitarán estacionamientos públicos, 

incluyendo uno para personas con 

capacidades especiales. 

Mientras tanto la PLANTA ALTA alojará la 

residencia de la Promotora, donde tendrá un 

área total de 434.10 m2, lo que incluye 

escalera exterior y una terraza abierta. La 

residencia contará con sala, comedor, cocina, 

lavandería, depósito, 5 recámaras y 7 baños. 

El manejo de las aguas residuales se dará a 

través del sistema de tanque séptico, contará 

con pared para medidores y tinaquera y 

áreas verdes. 

 

 

construcción de las plantas 

arquitectónicas (baja y 

alta) del proyecto.  

En la sección de anexos 

se presenta los planos del 

proyecto para una mejor 

comprensión. 
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ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL APROBADO 

DESCRIPCION DE LA MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

OBSERVACIÓN 

CUADRO 1. DESGLOSE DE ÁREAS DEL 

PROYECTO LOCALES COMERCIAL Y 

RESIDENCIA. 

 

Fuente: Planos del proyecto 

 

 

CUADRO 1. DESGLOSE DE ÁREAS DEL 

PROYECTO LOCALES COMERCIAL Y 

RESIDENCIA. 

 

Fuente: Planos del proyecto 

 

 



6 

 

ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

APROBADO 
DESCRIPCION DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR 

Figura 1. Diseño de la planta baja del Proyecto (Nivel 000) 

 

Fuente: Promotor. Planos del proyecto 

Figura 1. Diseño de la planta baja del Proyecto (Nivel 

000) 

 

Fuente: Promotor. Planos del proyecto  

 

En la sección de anexos se presenta los planos del 

proyecto para una mejor comprensión. 
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ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

APROBADO 
DESCRIPCION DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR 

Figura 2. Segunda planta del proyecto (Nivel 001) 

 

Fuente: Promotor. Planos del proyecto 

Figura 2. Diseño de la planta alta del Proyecto (Nivel 

001) 

 

Fuente: Promotor. Planos del proyecto 

En la sección de anexos se presenta los planos del 

proyecto para una mejor comprensión. 
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ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

APROBADO 
DESCRIPCION DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR 

Figura 3. Fachadas proyecto elevación posterior 

 

Fuente: Promotor .Planos del proyecto 

Figura 3. Fachadas del proyecto elevación posterior 

 

Fuente: Promotor. Planos del proyecto 

En la sección de anexos se presenta los planos del 

proyecto para una mejor comprensión. 
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ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

APROBADO 
DESCRIPCION DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR 

Figura 4. Fachadas proyecto elevación lateral izquierda 

 

Fuente: Promotor. Planos del proyecto 

Figura 4. Fachadas del proyecto elevación lateral 

izquierda 

 

Fuente: Promotor. Planos del proyecto 

En la sección de anexos se presenta los planos del 

proyecto para una mejor comprensión. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, Y 

SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO. 

 

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 EsIA APROBADO 
MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

VARIABLE AMBIENTAL   

Caracterización del 

suelo 

Actualmente el IDIAP 

utiliza la clasificación de 

suelos generada por 

Jaramillo, S. (1991) en 

donde para el área de 

estudio se caracterizan 

suelos de orden alfisol y 

ultisol. 

Sin modificación en 

este factor ambiental. 

La descripción del uso 

del suelo 

Por la ubicación del 

proyecto en el área urbana 

de David, los suelos han 

sido utilizados para 

construcción residencial y 

comercial. La capacidad de 

uso de la tierra está 

categorizada como arable 

con algunas limitaciones 

en la selección de las 

plantas, o requiere 

conservación moderada; 

según la hoja de Suelo 

David número 4H escala 

1:50000 (CATAPAN, 

1958). 

Sin modificación en 

este factor ambiental. 

Deslinde de la 

propiedad 

INMUEBLE DAVID, 

CODIGO DE UBICACIÓN 

4501, FOLIO REAL 53253 

(F), Corregimiento David, 

Distrito David, provincia 

Chiriquí, ubicado en una 

superficie de 900 m2. (Ver 

Se modifica. Debido 

que por error 

involuntario (omisión), 

no se incluyó en el 

estudio de impacto 

ambiental aprobado la 

finca 71226, código de 
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 EsIA APROBADO 
MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

nota de autorización para 

el desarrollo del proyecto 

en la sección de anexos). 

LINDEROS: 

Norte: Lote No. 3 

Sur: Calle Central 

Este: Calle Pública 

Oeste: Resto libre del Lote 

No. 6 

ubicación 4501, que 

también forma parte del 

desarrollo del proyecto. 

Los datos de la nueva 

finca son los siguientes: 

INMUEBLE DAVID, 

CODIGO DE 

UBICACIÓN 4501, 

FOLIO REAL 71226 

(F), Corregimiento 

David, distrito David, 

provincia Chiriquí, 

ubicado en una 

superficie de 3396 m2. 

(Ver documentación 

para la ejecución del 

proyecto en la sección 

de anexos). 

LINDEROS: 

Norte: Calle Central 

Sur: Colinda con la 

Finca 53253  

Este: Colinda con la 

Fincas 37018, 45881, 

45912 y 46346 

Oeste: Carretera 

Querevalos-David 

Topografía 

Según el Atlas Ambiental 

de la República de 

Panamá, en el mapa de 

pendientes en grado, el 

terreno goza de una 

topografía con mínimas 

inclinaciones que van 

desde 0 – 3º. 

Sin modificación en 

este factor ambiental. 

Hidrología 

No existen cuerpos de 

agua superficiales dentro 

del área del proyecto. 

Sin modificación en 

este factor ambiental. 
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 EsIA APROBADO 
MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

Calidad de aguas 

superficiales 

Al no existir cuerpos de 

aguas superficiales este 

punto no aplica. 

Sin modificación en 

este factor ambiental. 

Calidad del aire 

La calidad del aire en el 

sitio se ve afectada por las 

emisiones de CO2 de los 

vehículos que transitan en 

el área. El desarrollo del 

proyecto no afectará la 

calidad del aire de manera 

significativa, puesto que la 

maquinaria a usar será por 

un periodo corto y de 

manera puntual. 

En caso de que se genere 

polvo al momento de la 

construcción el promotor, 

asperjará el sitio las veces 

que sea necesario para 

controlar el polvo. 

Sin modificación en 

este factor ambiental 

Ruido 

El lote, donde se 

desarrollará el proyecto, 

queda colindando en dos 

de sus linderos con calles 

pública, las cuales son 

muy transitadas de 

acuerdo a las temporadas 

y a los horarios de mayor 

tránsito sobre ellas, estos 

ruidos son los más 

frecuentes. Los trabajos de 

construcción de este 

proyecto, en poca medida, 

aumentarán 

temporalmente el ruido. 

Sin modificación en 

este factor ambiental 

Olores 

En la colindancia del globo 

de terreno, donde se 

establecerá el proyecto, no 

Sin modificación en 

este factor ambiental 
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 EsIA APROBADO 
MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

están establecidas 

industrias o fábricas que 

afecten la calidad del aire. 

Los olores más frecuentes 

provienen de la 

combustión de los autos 

que transitan por la 

carretera. 

 

COMENTARIO: Los factores que se determinaron en el aspecto físico del EsIA 

aprobado “LOCALES COMERCIAL Y RESIDENCIA”, no varían, ya que la misma 

es sobre el globo de terreno que fue evaluado en su totalidad, durante la 

presentación del EsIA aprobado. Sin embargo, hacemos la aclaración que con la 

modificación propuesta se incluye una nueva propiedad que en su momento por 

error involuntario (omisión), no se incluyó en el estudio de impacto ambiental 

aprobado, pero que al momento de levantar la información de la línea base se 

contempló. 

 

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 EsIA APROBADO 
MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

VARIABLE 

AMBIENTAL 

 
 

Características de 

la flora 

Para este informe florístico, se 

realizó un recorrido en la totalidad 

del lote, caracterizándose el hábitat 

como un área totalmente 

intervenida cubierta por material de 

arena y piedra, debido a las 

actividades que se han estado 

desarrollando con anterioridad en el 

área (acopio de materiales de 

construcción). 

En el sitio no se encontró ninguna 

No habrá impacto 

adicional en la flora 

a causa de la 

modificación. 

Debido a que 

durante el 

levantamiento de la 

línea base se tomó 

en cuenta la otra 

finca que por error 

involuntario 
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 EsIA APROBADO 
MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

especie de importancia; sin 

embargo, en el área de los 

alrededores o circunvecinas al sitio 

muestra una escasa vegetación 

arbórea y herbácea entre las que 

podemos citar: guarumo (Cecropia 

peltata), pega pega (Desmodium 

spp.), dormidera (Mimosa spp.), 

pata de gallina (digitaria 

sanguinalis), gusanillo (Piper spp), 

plátano (musa sp.), bala (Gliricidia 

sepium), hierba cebollana (Panicum 

sp.). 

Se resalta que las especies aquí 

identificadas no pertenecen a 

ninguna categoría de conservación, 

son comunes para el área, y no 

presentan significativo valor 

económico o ecológico. 

(omisión), no se 

incluyó en el 

estudio de impacto 

ambiental aprobado 

Caracterización 

vegetal, inventario 

forestal (aplicar 

técnicas forestales 

reconocidas por 

ANAM) 

En el lote, donde se pretende 

desarrollar el proyecto, no existen 

especies forestales, por lo que no 

aplica un inventario forestal 

No hay cambios en 

esta variable 

Fauna 

La fauna en el área del proyecto es 

escasa, debido a la alta intervención 

antrópica existente desde hace 

varias décadas por las actividades 

humanas que se desarrollan y los 

establecimientos comerciales y 

residenciales. 

En el siguiente cuadro se 

mencionan las especies de fauna 

que lograron ser observadas, 

principalmente de la clase aves y 

reptiles: 

No hay cambios en 

esta variable 
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 EsIA APROBADO 
MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

 

Ninguna de las especies registradas 

se encuentra en los listados de 

fauna de importancia para la 

conservación en Centroamérica y 

México: listas rojas, listas oficiales o 

especies en apéndices CITES 

(UICN. SICA, WWF. 1999). 

 

COMENTARIO: Los factores que se determinaron en el aspecto biológico del EsIA 

aprobado no varían en lo absoluto, debido a que actualmente el proyecto 

aprobado, no ha iniciado y el área se encuentra totalmente intervenida. 

 

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 EsIA APROBADO 
MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

VARIABLE AMBIENTAL   

Uso actual de la tierra 

en sitios colindantes 

Los sitios colindantes del 

proyecto presentan un uso 

de suelo se caracterizan 

por la predominancia de un 

ecosistema construido, 

urbanizaciones, mini súper, 

gasolineras, supermercado 

y otros proyectos 

comerciales. 

No hay cambios en esta 

variable. 

Percepción local sobre 

el proyecto 

Se aplicaron un total de 15 

encuestas, a los 

colindantes y transeúntes 

cerca al área del proyecto. 

El 87% de los encuestados 

estuvieron de acuerdo con 

No hay cambios en esta 

variable. 
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 EsIA APROBADO 
MODIFICACIÓN A 

REALIZAR 

la construcción del 

proyecto mientras que 2 

(13%) prefirieron no opinar. 

Sitios históricos, 

arqueológicos y 

culturales 

El área del proyecto no es 

señalado como sitio 

arqueológico. Dentro del 

terreno del proyecto no se 

ha declarado ningún 

patrimonio histórico, 

arqueológico o cultural. 

No hay cambios en esta 

variable. 

Descripción del paisaje 

El área donde se realizará 

la construcción, posee un 

paisaje tipo urbano; donde 

se entremezclan 

urbanizaciones y 

comercios en general. 

A lo interno de la 

propiedad, sólo existe 

pasto, arbustos, con 

presencia de movimiento 

comercial, ya que el lote es 

utilizado para el acopio de 

materiales de construcción. 

El flujo vehicular al frente 

del terreno, indica que el 

área mantiene como 

predominancia un 

desarrollo económico a la 

par de un paisaje 

netamente urbano. 

No hay cambios en esta 

variable. 

 

COMENTARIO: Los factores que se determinaron en el aspecto socioeconómico 

del EsIA aprobado, no varían con la modificación propuesta. 
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2. CUADRO COMPARATIVO, DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR LA 

MODIFICACIÓN PORPUESTA, RESPECTO A LOS IMPACTOS 

DESCRITOS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO. 

 

R: No se presentan cambios en lo que respecta a los impactos que pueda 

generarse en la modificación correspondiente, puesto que la presente modificación 

sólo representa cambios en la distribución de las áreas de los planos, donde se 

dará cambios en el metraje de las áreas de construcción de las plantas 

arquitectónicas (baja y alta) del proyecto. 

Por lo tanto, la naturaleza del proyecto sigue siendo la misma, construcción de 

locales comercial y residencia. 

Impacto Ambiental 
EsIA aprobado 

Impactos asociados a la modificación  

Generación de desechos 

sólidos y líquidos 

Las acciones generadoras del impacto se 

mantienen en condiciones similares, ya que se 

consideran actividades constructivas y el uso de 

equipos. 

Generación de polvo No hay variantes, se considera el aumento del ruido 

por el uso de equipos y actividades constructivas 

que aportarán ruido y polvo al área. 
Aumento de niveles de 

ruido 

Riesgo de accidentes de 

peatones Las acciones generadoras del impacto se 

mantienen en condiciones similares. Molestias a usuarios de 

vías adyacentes 

Alteración de la estructura 

del suelo 

Las acciones generadoras del impacto se 

mantienen en condiciones similares, ya que se 

consideran actividades constructivas 

Obstrucción de 

alcantarillas 

Las acciones generadoras del impacto se 

mantienen en condiciones similares, ya que se 

consideran actividades constructivas 
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3.  CUADRO COMPARATIVO, DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 

MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS   QUE PUEDA 

GENERAR LA MODIFICACIÓN PROPUESTA VERSUS LAS MEDIDAS 

DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS 

IMPACTOS CONTEMPLADOS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL APROBADO. 

R: No se presentan cambios en lo que respecta a los impactos que pueda 

generarse en la modificación correspondiente. Por lo tanto, no es necesario 

adicionar medidas de prevención o mitigación para la modificación del EsIA 

“LOCALES COMERCIAL Y RESIDENCIA”, ya que se mantiene los mismos 

impactos aprobados. Presentamos El Plan de Manejo Ambiental Aprobado del 

EsIA. En anexos se presenta la Resolución de aprobación. 

 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL APROBADO 

Impacto Descripción de la medida 

Descripción de las medidas 

de mitigación con la 

modificación 

Generación 

de desechos 

sólidos 

líquidos 

1. Colocar recipientes de 

desperdicios de tamaño 

apropiado con tapas o sistema 

que permita mantener el 

recipiente cerrado. 

2. Se deberá remover 

diariamente del sitio de trabajo 

todo material de desecho y 

colocarlo en el sitio de 

disposición autorizado 

3. Firmar contrato con el 

Municipio de David o empresa 

recolectora para la recolección 

Al no haber cambio en el 

impacto, se mantienen las 

medidas establecidas en el 

PMA del EsIA aprobado 
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Impacto Descripción de la medida 

Descripción de las medidas 

de mitigación con la 

modificación 

de los residuos generados. 

4. Contar con baños móviles en 

el sitio de la obra. 

5. Ajustarse al diseño del tanque 

séptico, a utilizar en la etapa 

de operación 

6. Capacitar al personal que 

labore en la construcción 

sobre la importancia ambiental 

del manejo adecuado de los 

desechos. 

Generación 

de polvo: 

1.  Se mantendrá húmedo el 

suelo para evitar 

levantamiento de polvo, de las 

áreas con suelo expuesto, en 

caso que se requiera. 

2. Todos los camiones que 

transporten los materiales 

granulados o que puedan 

emitir partículas deberán 

colocar lonas protectoras 

sobre la carga 

Al no haber cambio en el 

impacto, se mantienen las 

medidas establecidas en el 

PMA del EsIA aprobado 

Alteración de 

la estructura 

del suelo 

1. Utilizar el suelo removido, 

producto de la excavación 

para fundaciones, como 

material de relleno de las 

mismas. 

2. Delimitar el área de suelo a 

Al no haber cambio en el 

impacto, se mantienen las 

medidas establecidas en el 

PMA del EsIA aprobado 
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Impacto Descripción de la medida 

Descripción de las medidas 

de mitigación con la 

modificación 

alterar por las actividades 

del proyecto. 

3. Una vez se terminen los 

trabajos de construcción, 

se requiere implementar la 

revegetación de las áreas 

desnudas. 

4. Programar para que la 

construcción de las obras 

civiles se realicen en época 

seca para evitar la erosión 

hídrica y escurrimiento 

superficial de material, 

producto de la lluvia. 

Riesgos de 

accidentes 

de peatones 

1. El perímetro deberá estar 

cercado debidamente y 

con un control de entrada y 

salida. Todo ello para 

evitar los accidentes a 

peatones, conductores, 

obreros y personas en 

general. 

2. Colocar señalización 

adecuada 

3. Prohibir el estacionamiento 

de vehículos en el 

perímetro del proyecto 

para el libre paso de los 

Al no haber cambio en el 

impacto, se mantienen las 

medidas establecidas en el 

PMA del EsIA aprobado 
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Impacto Descripción de la medida 

Descripción de las medidas 

de mitigación con la 

modificación 

peatones 

4. Mantener normas de 

seguridad laboral (cascos, 

guantes, correas de 

protección en caso de 

trabajo en altura, lentes, 

etc.) a fin de evitar 

accidentes de trabajo en 

los propios trabajadores de 

la obra. 

5. Brindar charlas de 

inducción al personal de la 

obra, señalando algunas 

medidas de seguridad. 

6. Contar en el área con un 

botiquín de primeros 

auxilios y extintor tipo ABC. 

Molestias a 

usuarios de 

las vías 

adyacentes 

por 

obstrucciones 

1. Disposición adecuada de 

escombros y materiales 

2. No obstaculizar el libre 

tráfico por las calles 

adyacentes al proyecto 

durante la descarga de 

materiales para la 

construcción. Realizarla 

dentro del terreno. 

3. Colocar protección 

perimetral en el proyecto 

Al no haber cambio en el 

impacto, se mantienen las 

medidas establecidas en el 

PMA del EsIA aprobado 
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Impacto Descripción de la medida 

Descripción de las medidas 

de mitigación con la 

modificación 

4. Señalización vial clara, 

práctica y visible con 

letreros. 

Aumento de 

niveles de 

ruido: 

1. Mantener horario de 

trabajos entre las 7:00 a.m. 

a 6:00 p.m. 

2. Dar mantenimiento a los 

equipos y maquinarias. Se 

debe documentar este 

mantenimiento. 

3. Utilizar el claxon o la 

bocina solo en caso 

necesario. 

Al no haber cambio en el 

impacto, se mantienen las 

medidas establecidas en el 

PMA del EsIA aprobado 

Obstrucción 

de 

alcantarillas 

1. Construir la entrada al 

proyecto sin obstaculizar 

las cunetas pluviales 

existentes. Asegurar el 

libre flujo del agua pluvial 

de escorrentía. 

Al no haber cambio en el 

impacto, se mantienen las 

medidas establecidas en el 

PMA del EsIA aprobado 

Fuente: Plan De Manejo Ambiental EsIA aprobado. 

 

 



23 

 

ANEXOS 
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Anexo 5. Planos del proyecto. 

Anexo 6. Registro Público de las Propiedades 

Anexo 7. Copia de cédula del Promotor 

Anexo 8. Autorizaciones / Permisos / Cédulas 

Anexo 9. Certificación de uso de suelo de las Fincas. 
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Anexo 1. Solicitud de modificación de Estudio de Impacto Ambiental. 
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Anexo 2. Paz y salvo 
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Anexo 3. Pago (50%) para el proceso de evaluación. 
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Anexo 4. Resolución de aprobación del EsIA 
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Anexo 5. Planos del proyecto. 
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Anexo 6. Registro Público de las Propiedades 
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Anexo 7. Copia de cédula del Promotor 
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Anexo 8. Autorizaciones / Permisos / Cédulas 
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Anexo 8. Certificaciones de uso de suelo. 
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